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Radicado N° 05001-31-10-001-2006-00612-01 

 

  

Dando respuesta a la solicitado por la apoderada del señor José 

Nicolás Mejías Vielma, de saber sobre el estado del proceso, se le 

informa a la abogada que, por auto del 8 de febrero de 2023, 

publicado en estados electrónicos el 9 de febrero, se fijó el día 

Dos (2) de mayo de 2023 a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la 

audiencia de revisión de interdicción.  
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